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Apéndice B Normativo. Ambulancias terrestres de urgencias básicas. 

Apéndice C Normativo. Ambulancias terrestres de urgencias avanzadas. 

Apéndice D Normativo. Ambulancias terrestres de cuidados intensivos. 

Apéndice E Normativo. Ambulancias aéreas. 

Apéndice F Normativo. Ambulancias marítimas. 

Apéndices Informativos. 

Apéndice A Informativo. Orientación para la formación del Técnico en Atención Médica 

Prehospitalaria. 

Apéndice B Informativo. Actividades curriculares para las que es capacitado el primer 

respondiente. 

Objetivo de la Regulación 

Establecer los criterios mínimos que se deben cumplir en la atención médica prehospitalaria, las 
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